
Raep 

 

En Estado No. 154 de 

 quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No        1302 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:     JOSÉ HUMBERTO CASTILLO QUINTERO, C.C. 6.219.335 
Apoderado:        GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES, C.C. 6.218.057 
       T.P. 60.896 DEL C.S.J. 
Demandado:      HEREDEROS DE AICARDO HOLGUÍN 
Radicación:      76-130-40-89-001-2022-00104-00 

 
Candelaria, (V.) dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante solicita el retiro 
y teniendo en cuenta que la demanda fue inadmitida sin que fuera subsanada 
dentro del término legal, como quiera que la solicitud se ajusta a lo normado en 
el artículo 92 ídem, es llamada a prosperar. 
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TÉNGASE por retirada la demanda conforme el artículo 92 del C.G.P, 
sin necesidad de desglose por haberse radicado de manera virtual. 
 
NOTIFÍQUESE 
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